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Circular núm. 125.

En circular inserta en e.l Boletín oficial del Lunes tí 
de Marzo núm 31 , previne á los Ayuntamientos 
de esta provincia suspendiesen la redacción y envio de 
los presupuestos municipales que han de regir para 
el año siguiente de 1854, toda vez que habiendo de 
hacerse algunas alteraciones en los nuevos modelos que 
se circularían, se evitaría asi duplicación de trabajo en 
el servicio, todo con sujeción á lo que so sirvió de
cirme oportunamente el Sr. Director general de Ad
ministración local del Ministerio do la Gobernación. 
En su virtud y habiéndose ya verificado la remisión de 
los nuevos modelos que con esta fecha so remiten por 
triplicado á los Ayuntamientos para que estos se atem
peren estrictamente á significar sus atenciones, é in
gresos con arreglo a los capítulos que contienen, cuya 
alteración es muy leve, el referido Sr. Director con 
fecha 21 de Abril último, me hace las prevenciones 
contenidas en la circular siguiente:

« Ministerio de la Gobernación.—Administración lo
cal —Negociado3. 6—Circular.—Excmo. Sr.—En los 
nuevos ejemplares impresos que para los presupuestos 
municipales de 1854 y sucesivos se remiten á ese Go
bierno de provincia, hechará V. S. de ver algunas va
riaciones que, sin alterar sustancialmente la forma, 
contribuyen á clasificar mas ordenada y claramente 
los gastos y los ingresos. Unos y otros se han subdi
vidido en capítulos numerados correlativamente , que 
corresponden á los epígrafes ó subdivisiones de los 
modelos antiguos, sin mas diferencia que la de haberse 
aumentado en los gastos, bajo el número 12, un ca
pitulo en que deberá figurar, Corno resultas de pre- 
■upueslos anteriores, y con entera separación de los 
gastos del presupuesto corriente, las obligaciones que 
hubieren quedado sin satisfacer dentro de los créditos 
•probados en los presupuestos anteriores En su con
secuencia deberá V. S‘ cuidar do que, al formar los 
presupuedos adicionales W previene la Boal orden

O lo Je Julio de 185), incluyan los Avuntamicnlos 
en e precitado capítulo todas las cantidades que por 
resu L.do de a liquidación de 31 de Diciembre se hayan 
q 11 h  o a e icr por resto do servicios prestados ú 
o) inacionis contraídas dentro de los créditos del pre- 
supues o prec-c ente Como en los anteriores impresos 
no ( xi i.i (sl.i oportuna división que se ha adoptado 
(n ’uievos, las resultas de presupuestos anterio
r* s limaban entre las deudas con alguna falta de da
n ad bajo el epígrafe de .Cargas Pero en adelante 
solo deberán consignarse bajo este epígrafe, que cor-
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responde al capítulo IX, los reditos de censos y demás 
c.r^as respectivas al año corriente, y aquellas deudas 
que, reconocidas y declaradas como legitimas por los 
tramites legales en el año del presupuesto , y proce
diendo de época mas ó menos remota, no hubiesen 
figurado hasta entonces en ninguno de los anteriores_ * 
Una distinción análoga se ha establecido en los ingre
sos, destinando esclusivamente los seis primeros capí
tulos del presupuesto á los ingresos propios del año 
corriente, y reservando el 71 3 para las resultas de 
años anteriores, La simple lectura del modelo impreso 
basta para dar á conocer con toda precisión y exae.. 
tilud cuales ingresos deben consignarse en este capitulo 
y cuales en los seis anteriores. Debo también mani
festar á V. S que las mismas modificaciones se han 
hecho en los impresos de presupuestos de Beneficencia, 
como observará en los que también se le remiten de 
esta clase, y concluyo recomendándole eficazmente pro
cure que tanto por parte de los Ayuntamientos como 
de las Juntas de Beneficencia y demas funcionarios que 
intervengan en la redacción de los presupuestos do 
1854 y sucesivos, se observen con exactitud los nue
vos modelos, las esplicaciones de la presente circular y 
las prevenciones que para su mejor observancia y cum
plimiento creyere V. S. comunicarles.«

Por la precedente circular inserta se dan á conocer 
muy cumplidamente las reglas á que los Ayuntamien
tos deben atenerse para la formación do los presupues
tos, relativamente á la alteración que han sufrido los 
modelos, asi como para la formación en su día de los 
adicionales que previene la Bcal orden de 15 de Ju
lio de 1850. Para obviar pues cualquiera duda que pu
diera presentarse al redactar los presupuestos ordinarios 
que han de servir para el año venidero, asi como pa
ra la documentación con que han de acómpañailos á 
mi aprobación, y para formalizar cual corresponde la 
propuesta de arbitrios con que cuentan para cubrir su 
respectivo déficit, debo recordar y hacer las siguien
tes observaciones:

1 a Inmediatamente que los Ayuntamientos reci
ban la presente circular y los modelos impresos que 
por el mismo correo se les remite, procurando cuan
tas economías sean realizables, procederán á redactar 
en debida forma su presupuesto ordinario para diebp 
año de 1854, en términos que para el dia 20 del mes 
actual precisamente quede evacuado, sometiéndole en 
esta forma á la discusión y censura del Ayuntamien
to quien la realizará dentro de los diez dias siguien
tes, de manera que practicadas estas diligencias , se 
ponga al público indefectiblemente el 1.° de Junio 
próximo, donde permanecerá hasta igual dia del mes 
de Julio, cuyo plazo trascurrido, para el 2 de este úl
timo mes se remitan á este Gobierno de provincia dos 
ejemplares igualmente documentados en la forma que 
se dirá. .

2 .a Que á cada capítulo tanto de ingresos, como 
de gastos en que se estampan cantidades, ha de unir
se una relación circunstanciada de la procedencia de 
los primeros, y de los servicios ú objeto á que corres
pondan los segundos.

3 a Que ha de estamparse en ambos ejemplares 
da correspondiente diligencia de que el presupuesto ha 
sido discutido y volado por el Ayuntamiento, y otra 
en que se acredite haber oslado cspueslo al público 
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por el término de tin mes, 6 sea desde el I o de 
Linio, h-Mni mi din del mes de Julio siguiente.

i i ()ue han de unirse ademas dos certificaciones 
en que si' esprese por el Avuntamienlo, cu la una 
la e.-olribucion que paguen las lincas de propios, y 
en la otra si la administración do los fondos comunes 
se halla arreglada ó es susceptible de mas valores, y 
si existen ó no débitos realizables á favor de k-s fon
dos del común; en cuyo último caso se figuraran los 
que sean, catre los ingresos del presupuesto, uniendo 
ai mismo nota indivi lual de los deudores, con esprc- 
sion do la cantidad, concepto y época de que proce
da cada uno.

o a Que á dichos presupuestos se han de acompa
ñar dos prcpuevlas iguales, las cuales se" cstendvióif 
en papel de oficio, para cubrir el déficit que, aparez
ca en el mismo presupuesto después de discutido y vo
tado por el Ayuntamiento, sujetándose en su redac
ción á las siguientes observaciones:—1 a Conocido el 
verdadero saldo, se utilizará para cubrirle el recargo 
que previene el nrl. t. c de la Real instrucción de 
8 .le Junio de 1847, ó sea el 20 por 100 de la con
tribución territorial y el 23 en la industiial, gradúan 
dolo prudencialmenle bajo las bases ó cupos consig
nados á cada pueblo para el año actual, sin que por 
ninguna causa pueda eslralimitarse. 2 a Si despulí 
de utilizados estos quedase todavía algún sabio, poí 
cuya causa tenga el Ayuntamiento necesidad de pro
poner nuevos medios y entre estos sea el recargo en 
la contribución de consumos, deberá indispensablemen
te especificar en la nueva propuesta que también ha 
de remitir por duplicado, y en el periodo anterior - 
mente marcado, el tanto con que se grava la arroba 
ó libra de cada especie y el producto que rendir» en 
todo el año. cuidando de que nunca escoda délo que 
por este concepto perciba <1 Tesoro, y por último m 
aun asi apareciese alguna cantidad por cubrir so po 
drán gravar otras especies que no ésten sojelas a la 
espresada contribución de consumos.

Respecto ó los presupuestos que oscedan de -< O.t * ’ 
rs. cuya aprobación compele al .Gobierno de S. M , 
deben también los Ayuntamientos que se hallen en 
este caso atemperarse alus plazos marcados anterior 
mente en términos de que se remitan á este (.obierno 
sin la menor dilación; adviniendo á todas las corpo
raciones municipales que por cualquier falla o negli
gencia en llenar esle preferente servicio con la pun
tualidad queso marca, y bajo las prevenciones que 
se circulan, se le exigirá la responsabilidad consigmentc 
a quien corresponda. Zaragoza 3 de Mayo de L j 3.— 
Manuel Cantin.

Níím. b86
Circular núm. 126. , ,

Los Alcaldes consliíucionalesde esta provincia, Guar
dia civil,. empleados do vigilancia y demas depen
dientes de este Gobierno, procurarán averiguar el pa
radero de los sugelos que á continuación seesprvsan.y 
silo consiguen dispondrán sean conducidos á disposición 
de la autoridad que los reclama. Zaragoza 3 de 
Mayo 18Ü3.—El V. P. D. C. P. , G. L—Manuel 
Cantin. , ,

Josqnin Yoldi y Sola, de 14 a l-> anos de edad,, 
eitatuiano cumplida, ojos negros, color mereno; vis
te calzón y chaleco de m .hon negro, calcillas de al
godón, alpargata^- pañuelo en la cabeza, Lija de sar
ja morada y manta taustana.

Jo reclami el /Jlcalde de Mallen.
Blas y Francisca Daríer. el primero viste cagones 

azules rayado*, ch queta color morado oscuro con 
mangas diferentes remendadas de terciopelo negro, 
no pañuelo encarna lo en la cabeza bastante usado 
y zapatos. La niña, basquinas azules remendada*, 
vulgo coto retort, pañuelo de luto en el cuello, ju- 
boiMambien negro, medias azules de lana y zapatos 
estropeados. Ninguno de los dos tiene seña alguna 
p rticular,. son naturales de Pernio,, el 1. 0 de 11

__ 2—• ♦ 
años de edad y la niña de ocho. , ,

Los reclama el Sr. Gobernador de la provincia
de I érida.

Síun 587. y
7). Manuel Cantin. Viee-Presidente del hm- 

sqo de e^la promneia if encargado míe- 
rinanieule del Gobierno civil de la misma. 
II {,0 saber que habiendo pasado á informe del jn- 

seniem de minas del oi-trito el espediente de registro 
de la mina de cobre denominada Valeriana sita en 
término de Calcenn, mcohidopor D P’nvena. ui , y 
el de la mina, también de cobre, denominada Arro
gante, sita en término de Purujo.a , incuba lo p- r Don 
Santiago San Juan, con Leba de hoy m- a.-au» di
cho Lmenierp sale de esta capital á ventear el reco- 
nócímieiHo le ambas minas el Jia 1 del corriente.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
para cono ¡miento de los rmeresados. Zaragoza 3 de 
Mayo de 1853 =Manuel Cantin.

Concluye la relación de venta de bienes nacionales in
serta en el número anterior. ,

17 . Otra viña de una anega tierra en la partida 
de Valdelloso/ término del espresado pueblo, lindante 
con camino de Embid de Ariza y montes comunes, no 
produce reñía, los peritos le han graduado a rs. ca- 
piluhzada en 150 rs. lasada en 1L0 y deducidos J rs 
6 mrs. para pago de dietas y costas se subasta por 101 
rs. 28 mrs. . , . r

18 Una casa sita en la calle Bajera del reierido 
pueblo de Bubierca, con un horno de pan cocer y 
una cucha, linda con las de Manuel García y María 
Sola contiene 160 varas cuadradas de sitio propio 
ñrnré edificio y tom-li n» esta nrrendrtla pero los pe
ritos lo h-n gradu al.- 6/10 rs. tasado en 14 80 rs. 
rapitolizada eu 1M00 ts ) bojado» 8f0 rs. 28 mrs. 
pora pago de -lictns y costas se subasta por rs. vn. 
13 5S9 con 6 mrs. ,

Una fabrica de aguardiente con su lagar y 
vinaiia con una cuba de seis alqm« sita en 

.  • H<vJ| lindante con la de Mana 
de Diego y Mamuro Cristóbal, no está arrendada; los 
peritos le han gradúalo 100 rs. de producto, eoquta- 
fizada en 2250 rs lasada en 2o00 y bajados 111'V* 
mrs para pago de dietas y costas se subasta pur

19.
bodega
dicho pueblo de Prnluerca

rs. 30 mrs ., . । m-
20 úna viña de Í000 cepas, situada en el Olio, 

(énnino de VHh.rroya déla Sierra, confrontante con 
pieza de José Las Cuelms y José Millan-, no esta ar
rendada, 'ni los peritos le han graduado renta por cuya 
razón ño se capitaliza, tasada en 400 rs. q.ue sirven 
de tipo para la subasta

21 Otra de igual cabida en la partida de < 
lindiinUi con viña y piozn <le D Joaquín Agüero 

por dos Indos;' no está arrendada ni los pernos le han 
graduado producto por cuya razón no se cwrtato, «- 
sadn en 300 rs. que sirven de Upo para la •u‘>ast»-

ao Oirá de la misma cabida en Larranchuel, ter 
miño' del espresado pueblo, lindante con piezas do 
Venancio Perez y Marcos Blasco, no ésta arrendado 
ni los peritos le han graduado renta, por la cual no 
se capitalizo , tasada en MO rs. que sirven de t.po 

para la subasta. ■ .. ,
23. Una yubadn de tierra blanca en la partida de 

nanseco, término del mismo pueblo, lindante con mon
tes comunes por ambos lados; no está arrendada ni 
ios peritos le han graduado producto por cuja razón 
no se capitaliza, ha sido tasada en 30 rs. ios misinos 
que sirven de tipo para la subasta. -
4 24. Otra heredad de una yubada en la partida Mar- 
zolin, término del espresado pueblo, lindante con vi
nas de Atauasio (limnnez y Antonio, l olo ; no esta 
arfen hi la ni los peritos le han graduado renta por 
lo cual no se capitaliza tasada en l »0 rs. que sir
ven de tipo p ira la subasta.
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23 Media casa én el paradero del pueblo do A7.ua- 
ra, señalada con el núm. 25, toda ella contiene i 2 
varas cuadrádas de, sitio propio entre edificio y cor
ral, la cual no tiene cómoda división;-no está arren
dada, los peritos le han graduado 40 rs de pro ludo 
á la media casa, la cual está tasada en 600 rs. y ca
pitalizada en 900 rs. que sirven de tipo para la subasta.

26. Un campo silo en la p-artida de Rio villa, tér
mino de Luesia, de I cahíz 6 anegas7 almudes tierra, 
confronLrnle con otros de Antonio Carcia Bvquc, A-n- 
toni-o Navarro y camino del molino; so hulla arrendado 
en unión con los dos siguientes en 320 rs. anuales á 
vencer en 31 dv Agosto sin tiempo determinado , y 
repartido este producto entre lodos por regla de pro
porción tomatla de sus respectivas tasaciones corres
ponden al presente 126 rs 17 mrs tasado en 170(4 
rs. y capi-talizado en 3795 is. que sirven de tipo p ra 
la subasta. , .

27. Otro campo en el fornillo, térmi-no del mismo 
pueblo de 1 cahíz, 5 anegas tierra, confrontante con 
campos de Ramón Apagues de Pedro Carees y rio Arlva, 
está ariendado como y en la forma espresada en el 
anterior correspondiéndote de renta 133 rs. 30 mrs. 
tus ido en 1800 rs y caplaliz ido en 4016 rs, 16 mrs. 
que es la cantidad porque se subasta. ,

28 Otro campo en la partida de S. Felices, tér
mino del espresado pueblo, de 7 anegas 8 almudes tier
ra, confrontante con otros de D. Vicente (ralban de 
León Marcellnn y barranco; se halla arrendado en la 
forma manifestada en los dos anteriores y le corres
ponden de producto, 59 rs. 21 mrs , tasado en 800 
rs. y capitalizado en 1788 rs. 18 mrs. que es el tipo 
porque se subasta.

29. Una huerta cerrada y ai bolada en Rio ViHa^ 
término de dicho pueblo, de2- anegas 10 almmles tier
ra, confrontante con el espresado rio, campo de la 
viuda de Antonio Cuiral y huerto de Fusebio Aragues: 
se halla arrendada en unión con las cuatro fincas si
guientes en 360 rs anuales sin tiempo delormin-ido i 
vencer en 31 do Agosto, y repartidos por regla de’ 
proporción entre, tmlas, formándola por las respecti
vas tasaciones corresponden ó-ln presente 102 r< 
mrs tasada en 1800 rs. y capitalizada en 308o- rs.
20 mrs que es el tipo porque se subasta.

30 Otra huerta en la misma partida de 3 anegas 
6 almudes tierra, confrontante con climpo de llamón 
Aragues y camino de S. Pedro: se halla arrendada como 
v en h. forma que la anterior v le corresponden de 
rema 49 rs 4 mrs. lasada en 860 y capitalizada en 
1413 rs. 18 mrs. que es la cantidad porque se subasta.

31 Un campo en la pesa, término del Hus
mo pueblo, de 1 cahíz 2'anegas 7 almudes tierra, con- 
fronfanle con otro de I). José Sanclv z y D. Luis 
Martínez, arrendado como los dos anteriores le cor
responden do producto 30 rs. 31 mrs. lasado en o íQ 
rs y capitalizado en 927 rs. 12 mrs por cuya can- 

á subasta.
campo en S. Felices, término del rete- 

de 2 cahiccs 4 anegas 4 almudes tierra, 
con otro de I). Vicente Calvan y bar-

lidad se saca
3^. Otro 

rido pueblo, 
confrontante
raneo de S. Felices, arrendado como los tres ante
riores íe corresponden 114 rs. 9 mrs. tasado en 2900' 
y capitalizado en 3427 rs. 32 mrs. por cuya cantidad

33.
S1 sub,lst^'ro ca en |a m¡sma partida de 5 anegas 

10 almudes regadlo y 7 anegas 2 almudes de secano, 
confrontante con Juan Miguel Beque, barranco jj ca
mino de lllucea, arrendado como y en la forma es 
«resida en Ihs cuatro anteriores le corresponden de 
nrndticto 62 rs 29 mrs lasado en 1100 rs y capita
lizado en 1885 rs. 20 mrs. que es el Upo porque

ge subasta. ,. .. .
34 Sin corral y payar que en el día escasa sita a 

|a entrada del pueblo de Pintano , confrontante con 
pajar de D- José Culroy y otro de Llamón Lagoma, 

contiene f28 varas cuadradas de sitio propio; no pro
duce renta, los peritos le han graduado 6f) rs. por 
los cuales se capitaliza. Sobre esta linca y bs 17 si
guientes han de deducirse de su valor en venta era 
regla proporcional, formada de sus respectivas tasa
ciones rs. que se adeudan al Comisionado Don 
Benito Herrero por dietas y costas que debengA en él 
apremio, embargo y adjudicación de las mismas á la 
Hacienda, las cuales se han de satisfacer al mismo res-* 
pedivamente por los rematantes en la cantidad que á 
cada una se lija; está tasado en 896 rs. capitalizado1 
en 1350 rs. y bajados 36 rs. por dietas y costas, se" 
subasta por los 1314 rs. restantes.

35 Otro corral en el Solano del mismo pueblo/ 
confrontante con labores de D. .losé Sangorrin y mon
tes comunes, tiene de edificio 30 varas cuadradas' y 
1 anega «2 almudes tierra cercada de pared de piedraí 
seca, no produce renta; los peritos le han graduado 
20 rs. tasado en 2-H) rs. capitalizado en 450 r». y 
bajados 8 rs. para dietas y costas se saca á subasta 
por 44*2 rs . .

36. Un linar en Vallebral, termino del mi^mo pue
blo, de í anega 6 almudes tierra cercada dj pared, 
confrontante con el rio que baja al molino, camino 
de herederos y linar de I). Martin Diez; no está ar-- 
rondado; los peritos" le han graduado 21 rs. tasado eitf 
Í6O: rs., capitalizado en 720 y bajados 6 rs. por Jielu9 
y costas, se serbasta por 713 rs.

37 . Una suerte en la A paúl de menazas, término 
de diclvo pueblo de 1 anega 2 almudes tierra, con
frontante con otra de D. .losé Sangorrin y Manuel 
Pellón;- no está arrendada: los peritos le han graduado 
10 rs. tasada en 89 rs y capitalizada en 300 rs-.- y 
bajados 3 rs. por dietas y costas se subasta en 297 fs.- 

3^. Una casa ruinosa en parte y parle habitada' 
sita en la calle del barrio alto de diedro pueblo, cotí- 
frontanle con sitio de Adrián Aires y José Sánchez, 
contiene 171 varas cuadradas de sitio propio*, no está 
arrendada: lasada en SOOt s . y capitalizada por 30 rs. 
que los peritos le han graduado de producto en 675 
rs ; bajados 32* rs. por dietas y costas se subasta- por 
1'oS 768 r*.- resto de la tasación. ,

39. Un campo en trasloma, término del espresado’ 
pueblo, confrontante con barranco de Iraslorna monte 
común v labor de Arlan Aires, de cabida t cahíz 2 
anegas 4 almudes/ no está arrendado: los peritos l(í 
han graduado 20 rs. lasado en 300 rs capilahíaik/ 
en 609 rs. bajados 12 rs por dictas y costas se su1- 
basta por 588 rs. . , .

40. Un corral ó-sea Fiera y pajar situado en la» 
fieras de Undues, termino de dicho pueblo, confr.m* 
tanlc con corral y huerto de José Sánchez y unmno- 
de herederos, contiene el edificio 105 varas cuadradas* 
de sitio y la hera 600 varas cuadradas?no' está'anen* 
dado, tasado en 600 rs capitalizado por 40 rs. q.utf 
|!os peritos le han graduado de' producto en 900 rs. y 
bajados 24 rs. por dietas y costas se subasta por 876 rs.

41. Un campo en Valdecilia, termino del ivleiilo' 
pueblo, de T anega 8 almudes, cercado, confrunítMite' 
con el barranco y montes comunes; no esta aínm- 
dado, los peritos le han graduado Í0 rs las-udb en 140 
rs. capitalizado en 300 rs bajados 6 rs por dieta» 
y costas se subasta por 288- rs.

42. Una casa sita en la calle de S. Antón de! re
ferido pueblo, confrontante con casa del Curato y Ca
llejón de Seraün Aires; contiene 7-J was dcsilm pro

no está arremh.b, los peritos o h.h OT.hMdo' 
60 rs. tmda el. 1320 rs. cap.lahíad., en rs y 
bujadosBS: rs por dietas y costas se subasta en 120, rs.

13 Un campo en la Apaul, lermim) del espresado 
pueblo, de 1 anega 1 almud tierra - confrontante Con- 
otro de Juan Serrano y Leandro (.-lama; no esta ar
rendado, íos peritos 1c han graduado 8 rs tasa.lo en 
80 rs y capitalizado en 240 rs. y bajados i rs. por 
dietas y costas se subasta en 237 rs.
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Vi Olro campo llamado el de las horas, (érmiiio 
de dicho pueblo, <lc 8 almudes tierra , roufronlanlc 
con el rio y campo de Juan Miguel Dicsl, no está 
anendado, los peritos le han graduado 12 rs tasado 
en 11)0 rs. capitalizado en 360 rs. y bajados 4 rs. por 
dietas v costas se subasta en 336 rs.

4a . ['na casa en la plaza de S. Antón, confrontan
te con la de José Guallar y plaza pública, contiene 
124 varas cuadradas de sitio propio ; no está 
arrendada, los peritos le han graduado 80 rs. tasada 
en 1740, capitalizada en 1800 rs y bajados 70 rs. 
por dietas y costas se subasta en 1730 rs.

46. Un campo ó linar en el mismo pueblo, con
frontante con el barranco y campo de Pascual Casaus, 
de 1 anega 8 almudes tierra; no está arrendado, los 
peritos le han graduado 20 rs tasado en 200 rs., ca
pitalizado en 600 rs. y bajados 8 rs. para pago de 
dietas y costas se subasta en 592 rs •

47. Una suerte en la A paúl de fas menezas, de í 
anega 1 almud tierra , confrontante con suerte de 
Jorge Sangorrin; no está arrendada, los peritos le han 
graduado Í0 rs tasada en 80 rs., capitalizada en 300 
rs y bajados 3 rs 17 mrs. para pago de dietas y 
costas se subasta en 296 rs. 17 mrs.

48. Una casa en la calle del Horno déla villa,con
frontante con el horno y casa de Jorge Aires; con
tiene 124 varas de sitio propio; no está arrendada, 
los peritos le han graduado 100 rs., tasada en 2660 
rs , capitalizada en 2230 rs y bajados82 rs. por dietas 
y rn-tas se subasta en 1978 rs.

49. Un campo linar en Biguiello, término del mis
mo pueblo, de 1 anega 8 ¡ilmudes tierra, confrontan
te con el rio del mismo nombre^ no está arrendado, 
los peritos le han graduado 20 rs tasado en 280 
rs., capitalizado en 600 rs. y bajados 10 rs. por dietas 
y costas se subasta en 589 rs.

5(y . (Jiro campo con los nombres de la Valleza y 
J'’elipc, término del expresado pueblo, confrontante Con 
camino del Paco, campos de José Aires y Juan José 
Giménez, de cabida de 1 cahiz 5 anegas 2 almudes 
tierra; no está arrendado, los peritos le han graduado 
12 rs , tasado en 120 rs capitalizado en 360 rs. y 
bajados 5 rs para pago de dietas y costas se subasta 
en 355 rs

.51 . Un huerto en la calle de la Iglesia de dicho 
pueblo, confrontante con el horno y herrería, rpre tiene 
su entrada por dicha calle, de cabida 2 almudes tierra; 
no está arrendado, los peritos le han graduado 10 
rs., tasado en 80 rs. capitalizado en 300 is y ba
jados 4 rs. para dietas y costas se subasta en 296 rs.

1 (íverlcncids generales
No resultan cargas contra ninguna de las lincas 

espresadas. Ul pago de sus remates ha de verificarse 
en melabco efectivo en diez anualidades á igual can
tidad cada una, ó sea por décimas partes. La l a se 
entregará dentro de los quince dias siguientes al en 
que se comunique al comprador la adjudicación y fas 
restantes se considerará que vencen respectivamente el 
mismo día de los 9 años inmediatos.

Son de cuenta de los rematantes los desperfectos que 
ocurran en las fincas después que se les comunique 
la aprobación de la venta. Contraen también lo» 
mismos las obligaciones mencionadas espresamente 
en los números 13, 34 y sus referentes, la de haber 
de satisfacer los derechos debengados por la tasación 
de los bienes, los derechos por diligencias de subasta 
y las demas relativas á la venta de bienes nacionales.

Por último, por la (inca señalada con el núm 1 se 
celebrará doble remate el mismo día y hora que aquí, 
en el Juzgado de 1 a instancia do La Almunia, por 
las del 2 y 3 en el de Calatayud, por las del 4 al 10 
ambos inclusive en el de Daroca, por las del 11 al 24 
también ambos inclusive en el de Ateca, por la del 25 
en el de Belchite y por los números 26 al 51 , que 
Son los restantes en el de Sos, debiendo concurrir los 

licitadores prevenidos con los correspondientes fiadores 
que han de ser á satisfacción de los SS Jueces de las 
subastas y representantes de la Hacienda Zaragoza 28 
de Abril de 1853.—P. O.—Mariano Francés.

PARTH NO OFICIAL.
El diei 15 de Malo se arrienda ni Mnel. A 

las diez de su mañana , la acreditada posada ó pa
rador perteneciente d D. RndesindoGen, y se admi
tir íín proposiciones si cubren Lis dos terceras partes 
del precio actuáis el que desee interesarse podrá 
presentarse en la casa habitación 4c su apoderada 
•y se le enterará de las condh iones.

Se arriendan las yerbas de -verano de una Pardi
lla denominada los Sangorrincs, situada en los tér
minos del lugar de Longas en las cinco villas, puede 
llevar sobre tres mil cabezas de ganado lanar j los 
pastos son excelentes) con abundancia de agua en to
do tiempo; los que deseen interesarse en dicho ar
riendo, pueden dirigí-se en Zaragoza á D. Manuel 
/¡ladren, y en Longás á D. Sebastian Solana.

/¡probados por el M 1. Sr Gobernador de la pro
vincia los paitos y condiciones para el arriendo de 
la pieza de toros de esta ciudad, se procederá á las 
subastas en los dias 8, 12 1 15 de Mayo d Lis once 
de su mañana en la sala de sesiones de la Junta .con 
arreglo á los es presados pactos c instrucción de 8 de 
Junio de 1817, rem dándose en favor del lieitador 
mas vei.lapso Lo que se h ice saber para conoci
miento de! público, halLindose de manifiesto los pac
tos en h secretaría de dicha Junta. Calatayud 28 
de /Abiil de 1853 =2/1/ Presidente, Victoriano de 
Maitinez =El Vocal Secretario, Mariano Bellido

En los di as 18} 25 del corriente y bajo el pliego 
de condi. iones, planos y denlas que pondrá de ma
nifiesto el ayuntamiento de L. villa de Cas pe, leñará 
lugar li repetición de las subastas pata Lis obras de 
Lis casas conshloríales de dicha villa.

DEPOSITO. En el almacén de quincalla do Don 
Guillermo Llanas, calle del Coso núm* 14, se acaban 
de recibir de la fábrica de conservas de I). Justo Al
dea de Calahorra, establecida con privilegio escíusivo 
de invención, un surtí lo de pimientos en conserva, 
puestos en botellas I a limpieza de su elaboración, 
el estado natural, tersura, color y dulce gusto do 
los pimientos ri"janos, af misino tiempo que la ele- 

• gancia con que se hdlan vesti las fas botellas llenarán 
cumplidamente los deseos de los aficionados á dicho 
fruto. Los pimientos que solo estío asados, limpios y 
Conservados, en su propio ahnivar pueilen aplicarse del 
mismo modo que en el verano cuando se cojen en la 
muta á lodos los guisos.—Se espenden á 1(> rs vn. 
cada botella.—('ontinúa en el mismo establecimiento 
la venta de otras conservas de Naotes, vinos y licores 
superiores Papeles pintados para vestir hibilaciones 
y fasbujias de la eslrelta y aurora tan acreditadas. Todo 
á precios muy económicos.

Gran almacén de ferreleria, calle del Trcnque número 1. ° 
antigua casa de Correos.

Hay una colección de camas de latón , de acero y 
de hierro pintadas, de dif(.rentes figuras y tamaños, 
calrecitos y cunas para niños, colchones de muelles, 
sillas y aguamaniles de hierro, cuelgacapas y sombre
ros de hierro y de latón; gran hatería de cocina de 
hierro batido, de hierro fundido con esmalte, cocinas 
económicas, comunes inodoros, un surtido de herra
mientas para varios oficios, entre ellas se encuentran 
hachas vizcaínas, azuelas, barrenas, martillos, billa- 
barquines de nueva invención, lomillos de banco des
de 4 libras á 4 arrobas, yunques y bigornias, y otros 
varios objetos de hierro.

Luragoia: Imprenta Nacional.

M.C.D. 2022


